GIORGI Santiago P.
	Militante de
	CCE
	Foto Nº
	Día corrección

	Rosario
	12.257
	
	31-12-2008


A mediados de la década del ´10, Santiago P. GIORGI (médico cirujano) y Silvio FRANCESIO (oculista) se instalaron en Rosario al adquirir el Sanatorio Santa María, ubicado entonces en Pasaje Cullen (hoy Alfonsina Storni) Nº 771, frente a la Plaza López.

Transformado en Instituto Médico Quirúrgico, los médicos socialistas llevaron a la práctica sus teorías, y a fines de 1919 decidieron de motus propio otorgar un aumento de sueldos a su personal, y además pagarles un aguinaldo, lo que era revolucionario para las relaciones laborales de entonces.

Tras la implementación de un sistema de abono similar a las pre-pago de la actualidad, lo que también indicó visión de avanzada, el Instituto cerró 1920 con más de 3.000 familias adheridas al sistema de cobertura médica, y además con una granja instalada en Fisherton para el suministro de verduras, huevos, aves y leche. En la década del ´30, el Instituto se convirtió en el actual Sanatorio Plaza, pero ya en el ’27 GIORGI se publicitaba como médico cirujano atendiendo en su consultorio de Laprida 929. (1)
En el otoño del ´21, integró la Comisión de Estudios y Propaganda para la constitución de la Cooperativa de Consumos, junto a Esteban PIACENZA, Pedro GARCÍA, Guillermo C. ETCHEVERRY, Andrés HERRERA MOLINA, y Francisco BODETTO. (2)
GIORGI ingresó formalmente al PS el 27 de mayo de 1920. Durante esa década del ´20, junto a Juan TORRES, Rodolfo N. GALARETTO, y Ceferino CAMPOS, en varias oportunidades integró la Comisión de Prensa de la Federación Socialista Santafesina, de la que también fue Tesorero a partir del 19 de diciembre del ´22, y Secretario General desde el invierno del ´24.
Presidió el IVº Congreso Provincial Ordinario realizado en Rosario los días 2 y 3 de noviembre de 1921 (3), y participó representando al Centro Socialista de la 1ª y 3ª Seccional de Rosario ante el Vº Congreso Provincial de diciembre del ´22.

Asimismo representó al mismo Centro Socialista ante el XXIIº Congreso Nacional del PS desarrollado en enero del ´25, y asumió la responsabilidad de ser candidato a concejal de Rosario en las elecciones del 28 de noviembre del ´26, y a diputado nacional, en las del 2 de marzo del ´24.

Habitual orador del Partido durante esa década, encabezó como disertante y organizador de Veladas Familiares organizadas por la Biblioteca Popular Esteban Echeverría, anexa al Centro Socialista de la Sección 10a. y Arroyito, en las que muchas veces abordó la cuestión de la profilaxis de la sífilis y sus consecuencias sociales: “Estas veladas son eminentemente populares y pueden concurrir a ellas todas las personas que deseen pasar un rato  agradable e instructivo” (4), y “junto con estas conferencias (que nutrieron de ideas el cerebro y algunas de ellas - como las relativas a la profilaxis de la sífilis y de las enfermedades de los ojos - que mantuvieron la tensión nerviosa del auditorio, por los casos clínicos, impresionantes, que desfilaron por la pantalla) agregándose diversos números de música, pintura, poesías, cantos, historietas y monólogos”. (5)
A su iniciativa se debió la constitución de la “Sociedad Cooperativa El Trabajo de imprenta y editora de un diario para el PS” (6), el 26 de septiembre del ´24, cuya asamblea constitutiva se realizó en el local de la Biblioteca Augusto Bebel. Presidió su primer Consejo de Administración.
Matrimonio religioso y polémica

Su matrimonio por iglesia concretado en 1925, generó una intensa polémica dentro del PS, y hubo formales de censura: “El Centro Socialista de la Sección 9a. Rosario, en asamblea del 22 de julio de 1925, RESUELVE: 1º.- Ver con repugnancia el casamiento religioso recientemente realizado por el doctor Santiago P. GIORGI, y vería con agrado su renuncia del Partido”, resolución votada por unanimidad, y suscripta por el Secretario de Actas Santiago BLANCHETTI. (7)
Por su parte y por amplia mayoría, “el Centro Socialista de la Sección 10a. y  Arroyito, en su asamblea d el 29  de julio, sobre el casamiento religioso del miembro de la Junta Ejecutiva de la Federación Socialista Santafesina, Dr. Santiago P. GIORGI, adoptó la siguiente RESOLUCIÓN: 1º. Pedir a la Junta Ejecutiva de la FSS, lo separe de su seno. 2º. Pedir a los Centros Socialistas de la provincia apoyen esta resolución”. El dictamen de la minoría, suscripto por José DOMENECH y que cosechó sólo dos votos, proponía la siguiente Resolución: “Lamentar y censurar la actitud del secretario general de la Junta Ejecutiva, Dr. Santiago P. GIORGI, y esperar su regreso de Europa para tomar resolución al respecto”.

Mientras, el Centro Socialista de la Sección 9a. Rosario, “resolvió repudiar la actitud del Dr. GIORGI, y ver con agrado su renuncia del Partido”, y los Centros Socialistas de Ceres y Esperanza apoyaron la resolución tomada por el Centro de la Sección 10a. y Arroyito, Rosario.

“La Junta Ejecutiva de la FSS lamenta y censura la actitud del Dr. GIORGI. Pero en vista de la resolución sancionada por cuatro Centros de la provincia, es de desear que no espere el regreso del Dr. GIORGI para tomar una resolución al respecto, pues el casamiento religioso y el bautismo de los hijos, no cuadra en un socialista de verdad. La doctrina socialista marca una clara orientación al respecto; pero, para que no haya duda, ya que hay afiliados que para portarse como socialista necesitan de una cláusula estatutaria para cada acto de su vida, el Partido deberá pronunciarse en el próximo Congreso Nacional. No podemos ser más exigentes con el adversario burgués, que con nosotros mismos, y, por eso conviene tener presente el pensamiento de Enrique DICKMANN, sobre intransigencia religiosa, vertido en un jugoso diálogo parlamentario, durante la sesión del 22 de julio de 1925, mientras se discutía el proyecto relativo al nuevo enrolamiento”. (8)

Ante ese panorama, la prensa partidaria no pudo quedar al margen del debate, y a los pocos días, en nota titulada Haciendo Memoria, se sumó a la polémica: “los Centros Socialistas de las secciones 9a. y 10a. de Rosario, Céres, Sunchales, y Esperanza, han resuelto repudiar el casamiento religioso del Dr. Santiago P. GIORGI, pidiendo, asimismo, a la Junta Ejecutiva de la FSS, separe de su seno al citado miembro.

En respuesta de este categórico pedido de cinco agrupaciones, la Junta Ejecutiva resuelve ‘lamentar’ y ‘censurar’ la actitud de GIORGI, y envía una circular a los Centros expresando que no puede tomar otra medida porque el asunto no está contemplado por los estatutos, ‘ni existen precedentes partidarios, que autoricen otras medidas disciplinarias, aparte de que las circunstancias de hallarse ausente el Dr. GIORGI le impide pedir y conocer las explicaciones que, sin duda dará el nombrado compañero sobre su actitud’”.

Ante ello, el periódico le recuerda a la Junta la resolución* adoptada por su par de la Capital Federal ante una situación similar: “Después de tomarse nota de distintas resoluciones de Centros sobre este asunto y de acuerdo con lo resuelto en la sesión última, por unanimidad se resuelve someter al voto general** de los afiliados la siguiente moción: “Visto el pronunciamiento de los Centros Socialistas de la Capital Federal en el asunto del matrimonio religioso del ciudadano Federico PINEDO, y considerando que su permanencia en el seno de la Junta Ejecutiva distrae la atención del Partido para asuntos más importantes, resuelve declarar separado de la Junta Ejecutiva a dicho ciudadano, dando cuenta de esta resolución al próximo Congreso”. (9)
* La resolución fue tomada en la reunión del 12 de agosto de 1923, con la asistencia de Antonio DE TOMASO, Enrique DICKMANN, Américo GHIOLDI, Juan B. LAMESA, José MAROTTA, Ramón J. MOREDA, Juan NOCETTI, Francisco PÉREZ LEIRÓS, Federico PINEDO, José E. PFLEGER, y Fidel GARCÍA, y en representación del Grupo Comunal: Ángel M. GIMÉNEZ, Manuel GONZÁLEZ MASEDA, y Carlos MANACORDA.
** El resultado del voto general fue de 1058 votos por la separación, y 218 por la negativa.

Humberto COSTA BAMBOLLINI no pudo sustraerse a la polémica, y en Los Socialistas y el Matrimonio Religioso trató de hacer su aporte: “Al discutirse el informe de la Junta Ejecutiva de la FSS y algunas proposiciones de los Centros, el Congreso Provincial deberá poner nuevamente sobre el tapete el punto que informa el título de estas líneas, renovando así la discusión de un asunto que ha sido motivo de amplios debates en el Partido.

Fresco está en el recuerdo de todos los afiliados el sentimiento de repudio que el casamiento mundano de PINEDO desencadenó, y más reciente aún, la protesta de los Centros Socialistas de la provincia por la boda religiosa del ciudadano Santiago P. GIORGI, secretario general, entonces y ahora, de la Junta Ejecutiva.

En el caso PINEDO, la sanción moral impuesta por el Partido interrumpió bruscamente la sobresaliente actuación de un hombre inteligente, que muy joven aún, había merecido las mejores y más honrosas pruebas de confianza por parte de los afiliados.

En el segundo caso, a pesar de las insistencia de los Centros, y la oposición de algunos miembros de la Junta, el ciudadano GIORGI fue reincorporado al seno de la misma terminada su licencia, y confirmado luego en el cargo de secretario general ‘cabeza visible del movimiento socialista en la provincia’.

No pedimos la cabeza del ciudadano GIORGI, ni siquiera su expulsión, ya que los estatutos del Partido no imponen esa sanción para los que así delinquen  con la tradición y prácticas de nuestra organización. Pero un concepto de elemental prudencia debió decidirle a retirarse de las actividades partidarias, y debió decidir a los camaradas de la Junta a no reincorporarlo, a objeto de evitar al Partido los perjuicios que esos renuncios deben necesariamente traer aparejados.

No se debate en este asunto ninguna cuestión de fe religiosa. Honramos al compañero GIORGI, creyéndole libre de prejuicios de esa índole, y él mismo se ha encargado de darnos la razón, cuando para cohonestar su actitud manifestó ante la Junta, que sólo obedeció a sugestiones ajenas a su voluntad y así lo hizo constar en el acta de su casamiento religioso.

Alguien recordando un parecido caso, el de Domingo Arenas en el Uruguay, habrá querido ver una demostración de valentía al poner de manifiesto los deleznables procedimientos de la iglesia oficial al sancionar la unión de un hombre que se declara públicamente enemigo de la iglesia.

Menos impresionables, sabemos que ese acto solo sirve a la clerigalla para alardear de la enorme influencia que todavía ejerce sobre la mujer y el hogar, y en defensa de los prestigios y de la sana tradición liberal del Partido Socialista, vemos en el hecho el lamentable espectáculo de un hombre libre que se entrega voluntariamente a la celebración de una farsa y el peligroso precedente que se sienta, cuando desde una posición destacada en las filas partidarias se compromete tan seriamente nuestra moral y disciplina, que constituyen nuestro más valioso patrimonio.

Evidentemente, tratándose de un Congreso Provincial, no podrá producir un voto o sanción que resuelva de una vez por todas este asunto, desde que el Estatuto Federal no podrá legislar sobre ello para los afiliados de la provincia mientras para el resto del país el Estatuto Nacional no establezca la manifiesta incompatibilidad entre ser socialista y prestarse a la celebración de ceremonias religiosas. Pero es necesario que el Congreso declare en forma terminante y franca, la tolerancia o el repudio hacia los afiliados que transigen con prácticas que colocan a nuestra organización en una situación de doblez que le resta autoridad moral”. (10)
Finalmente, GIORGI e retiró el Partido para luego de un tiempo continuar su militancia política en el PDP, al que representó en la Comisión Interpartidaria de la Unión Democrática, a fines de 1945.
(1) La Chispa, edición del 15 de enero de 1927.

(2) La Vanguardia, edición del 29 de mayo de 1921.

(3) La Vanguardia, edición del 7 de noviembre de 1921.

(4) La Chispa, edición del 10 de julio de 1926.
(5) La Chispa, edición del 25 de septiembre de 1926.
(6) La Vanguardia, edición del 26 de septiembre de 1924.

(7) La Chispa, edición del 22 de agosto de 1925.
(8) La Chispa, edición del 22 de agosto de 1925.
(9) La Chispa, edición del 3 de octubre de 1925.

(10) La Chispa, edición del 10 de julio de 1926.
